
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA KACEN S.A. 
CELEBRADA EL 20 DE ENERO DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquí, a los vemte dias del mes de enero del 2017, siendo las 10900, en el 
local ubicado en Lotización Inmaconsa M2 28 SoL3 dei Edifico Favetex, se reúnen los Accionistas 
de la compañía KACEN S.A. 
1- Carlos Julio Centeno Burbano, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 760 acciones, 
2- Karla Andrea Centeno Burbano, de nacionalidad ecuatoriana. propietano de 40 acciones 
Todas las acciones son Ordinarias, Normativas y por el valor de uno dólar de los Estados Unkos 
de América, cada una Los accionistas antes indicados representan la totalidad del capital 
pagado de la Compañia, los mismos que deciden consttuirse en Junta General de Accionistas al 
tenor de lo dispuesto an el Art. 232 de la Loy de Compañías, al igual convenon que en la misma se 
trate como asuntos del orden del día, los siguientes. 

1. Conocer y resolver sobre.los mformes del Gerente General y del Comisano de la 

Compañia, correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2016, 
2 Conocer y resolver acerca de los Estados Financieros y notas explicativas 

correspondientes al mismo ejercicio economico, 
3. Designación de Comisario. 

Prese la Junta La Srta Xaría Andrea Centeno Burbano, en su calidad de presente y actúa 

como Secretaño et Sr Cartos Julio Centeno Burbano, en su calidad de Gerente General de la 
Compañía, el mismo que constata que se encuentra representada la totalidad del capital pagado 
de la compañía, luego de lo cual dio cumplimiento a lo que dispone el Art 238 de ta Ley de 

  

Compañías. El Presidente declara nstalada ta sesión y manifiesta que pone a consideración de la 
Junta el primer punto del orden del día — La Junta luego de deliberar al respecto resuelve por 
unanimidad aprobar los informes de Gerente General y del Comisario de la Compañía 
Igualmente y con relación al segundo punto del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad 
aprobar los Estados Financieros con sus respectivas notas explicativas comespondentes al 

ejercicio economico cerrado al 31 de diciembre del 2016. Asimismo con relación al terces punto la 
Junta resuelve elegar al Sr. Jorge Mateo Vera quien actuará como Comisario.



  

Una vez que se han atado y resuelto los puntos del orden del día que antes se aprobaron, la 
Presidencia dispone un receso para que el Secretario redacte el acta correspondiente 

Renstalada la sesión con la concurrencia de tas mismas personas con que se inició y puesta a 
consideración de ellas la aprobacion del acta, la Junta resuelve por unanimidad aprobaría sin 
modificación alguna 

  

CARLOS JULIO: BURBANO. 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

 


